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                                                                                               Materna del INSN y miembros del jurado de                                                 charla informativa a las madres 
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E-mail: fissal@fissal.org.pe         

Web: www.fissal.org.pe 
Dirección: Calle Ugarte y Moscoso 450 - Of. 501 

San Isidro, Lima – Perú 
Teléfonos: (511) 628-7092 / (511) 628-7093 

Fax: (511) 628-8187 

 
 
 
 

Haz tus donaciones en la 
Cuenta Nº  200-301153993 

 
 

  

SEMANA NACIONAL DE LA LACTANCIA MATERNA 
 
Celebrando la Semana Nacional de la Lactancia Materna, el Fondo Intangible Solidario de Salud FISSAL, se unió a 
esta actividad realizada en el Instituto Nacional de Salud del Niño, con el fin de impulsar el consumo de leche de 
pecho. En el marco de las actividades programadas se desarrolló el 25 de Agosto de 2009, entre otros, un Concurso de 
Dibujo con Motivo de la Lactancia Materna, con la participación de los hijos de las madres asistentes. El FISSAL 
formó parte del jurado calificador, también integrado por el Presidente del Comité de Lactancia, el Gerente Médico de 
la Clínica San Juan de Dios, entre otros.  
Cabe destacar la notable opinión de especialistas que aseveran que según últimos estudios realizados sobre la 
importancia de la Leche Materna, se considera que esta ya no es solo un alimento, sino una medicina vital para el 
niño. 

CAMPAÑA PERMANENTE EN BANCO DE LA NACION Y REPSHOP 
 

Aún puedes colaborar con aquellos que más lo necesitan. Encuentra nuestras latas solidarias en todas las 
agencias del Banco de la Nación y grifos REPSHOP. Únete a la Campaña Pública por la salud de los más 
pobres del Perú. 

 

FISSAL elabora 
estudio sobre acceso  
a prestaciones de 
salud de Alto Costo 
para trabajadores de 
microempresas 

FISSAL viene trabajando con su equipo técnico 
de consultores, en temas como el acceso de los 
trabajadores de las microempresas a las 
prestaciones de Alto Costo. Dado que el Decreto 
Legislativo Nº 1086 establece que los conductores 
de las microempresas y sus trabajadores podrán 
afiliarse al SIS bajo el régimen  afiliados semi 
contributivo para que reciban la cobertura de 
dicha institución; dicho segmento poblacional 
accederá al Listado Priorizado de intervenciones 
Sanitarias. 
 El FISSAL, con el propósito de que los 
trabajadores de dicho régimen, accedan a 
atenciones de salud de Alto Costo, realizó un 
estudio sobre una muestra de 1000 
microempresas, por el cual se estimo que este 
segmento estaría dispuesto a pagar un monto que 
fluctúa entre los S/20.00 y S/30.00 a fin de que 
los titulares y familiares accedan a la cobertura de 
alto costo.  
 
 

 
FISSAL elabora estudio sobre listado 
de prestaciones de salud de Alto  
Costo financiables 
 
FISSAL y su equipo de consultoría ha estimado 
un Listado de Prestaciones de Salud de Alto 
Costo, con sus respectivos costos de 
financiamiento. Este estudio se desarrolló 
partiendo de un análisis a 6,000 expedientes de 
casos de alto costo correspondientes al SIS para 
el periodo comprendido entre los años 2002 y 
2006. Dicho estudio entre otras cosas, muestra 
que las enfermedades recurrentes son:   
 

* Hemorragia Intracraneal  
* Mieloma Múltiple  
* Linfoma  
*Leucemia Mieloide Aguda  
*Anemia aplástica   
* Tumores del sistema conjuntivo  
*Insuficiencia renal crónica 

 
A efecto de implementar los beneficios de dicho 
estudio se están coordinando acciones ante las 
autoridades del sector.  
 

 

                
      

MBA HENRY MAQUERA 
Secretario Ejecutivo 

 
Orientados íntegramente a la 
implementación de la ley de 
Aseguramiento Universal, Ley 29344, y 
para ayudar a hacer tangibles sus 
beneficios, en el FISSAL venimos 
trabajando; así, hemos remitido a las 
autoridades del sector una propuesta de 
Capítulo sobre Prestaciones de Salud de 
Alto Costo para que pueda ser incluida 
en el proyecto de reglamento de la citada 
ley. Adicionalmente, a efecto de facilitar 
la definición de la prestaciones de alto 
costo atendibles, a partir de un Estudio 
sobre “Siniestralidad e Incidencia de las 
enfermedades de alto costo en el país, y 
sus costos de financiamiento”; el 
FISSAL ha generado una propuesta de 
Listado de Prestaciones, la misma que 
también fue remitida a las autoridades 
competentes. 
                                                                               
Conscientes de que el proceso de 
implementación de tan  importante 
política de salud, a favor de todos los 
peruanos, tomará un buen tiempo, 
estamos desarrollando un conjunto de 
acciones que permitan hacer sinergia con 
las autoridades y entidades vinculadas a 
la temática de la salud. En este sentido, 
aguardamos con gran expectativa  que 
juntamente con dichos procesos, también 
se habiliten los recursos que son 
fundamentales para lograr que los 
peruanos accedamos a los servicios de 
salud que cada uno merece. 


